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ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de todas las sociedades 
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid, señalándose el 1 de enero de 2007 como fecha a 
partir de la cual las operaciones de la sociedades absorbi-
das han de considerarse realizadas a efectos contables 
por la sociedad absorbente. Las nuevas participaciones 
de la Sociedad absorbente darán derecho a participar en 
las ganancias sociales desde esa misma fecha.

Como consecuencia de la fusión, se ha acordado ampliar 
el capital de la Sociedad absorbente en un importe nominal 
de 2.033.100 de euros mediante la creación de 40.662 parti-
cipaciones. El tipo de canje se ha establecido de la siguiente 
forma: 444 participaciones de la Sociedad absorbente en 
canje por las 8.599 acciones de «Konecta Legal and Collec-
tions, Sociedad Anónima» que serán objeto de canje; 
16.378 participaciones de la Sociedad absorbente en canje 
por las 7.346 participaciones de «Cosultores de Recursos de 
Marketing, Sociedad Limitada» que serán objeto de canje; 
6.330 participaciones de la Sociedad absorbente en canje 
por las 797.834 participaciones de «Konecta Telegestión, 
sociedad Limitada» que serán objeto de canje; y 17.510 
participaciones de la Sociedad absorbente en canje por las 
58.975 acciones de «Konecta BTO Contactcenter, Sociedad 
Anónima» que serán objeto de canje. 

Acordada la fusión por las Juntas Generales de Accionis-
tas y Socios de las sociedades intervinientes e inscrita la es-
critura de fusión en el Registro Mercantil de Madrid, se 
procederá al canje de las acciones y participaciones de las 
sociedades absorbidas por participaciones de la Sociedad 
absorbente de nueva creación. No procede entrega de título 
alguno en canje por las acciones y participaciones de las 
Sociedades absorbidas, por la propia naturaleza de las parti-
cipaciones sociales en las sociedades de responsabilidad li-
mitada (no se incorporan a títulos). Los socios y accionistas 
de cada una de las sociedades absorbidas tendrán derecho a 
obtener un certificado del Libro Registro de Socios de la 
sociedad absorbente de las participaciones registradas a su 
nombre. Los accionistas o socios que sean poseedores de 
acciones o participaciones que representen una fracción del 
número de acciones o participaciones de las sociedades ab-
sorbidas fijado como tipo de canje, podrán agruparse para 
proceder a canjearlas según dicho tipo de canje. Como con-
secuencia de la fusión, las acciones y participaciones de las 
sociedades absorbidas quedarán extinguidas.

No existen titulares de acciones o participaciones de 
clases especiales en las Sociedades Absorbidas, ni titula-
res de derechos especiales distintos de las acciones o 
participaciones de las Sociedades Absorbidas, por lo que 
no se otorgarán en la Sociedad absorbente participacio-
nes o derechos especiales de ningún tipo. No procedien-
do la intervención de experto independiente, no se ha 
atribuido ventaja alguna ni privilegio alguno a expertos 
independientes, ni a los administradores de las socieda-
des que se fusionan.

Como consecuencia de la fusión, se ha procedido a la 
modificación de los artículos de los estatutos de la socie-
dad absorbente relativos a su capital, domicilio social, ob-
jeto y denominación pasando a denominarse «Konecta 
BTO, Sociedad Limitada». Asimismo se aprobaron como 
balances de fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2006 
de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes a 
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 22 de junio de 2007.–Por «Konecta Legal and 
Collections, Sociedad Anónima» y «Konecta BTO Con-
tactcenter, Sociedad Anónima», José María Pacheco 
Guardiola, representante de Grupo Konectanet, S.L., 
Administrador Único de ambas sociedades.–Por «Con-
sultores de Recursos de Marketing, Sociedad Limitada» 
y por «Konecta Telegestión, Sociedad Limitada», Jesús 
Vidal Barrio Rivas, representante de Konecta BTO Con-
tactcenter, Sociedad Anónima, Administrador Único de 
ambas sociedades.–Por «AGM Contacta, Sociedad Limi-
tada», Pedro López Jordán, representante de «Konecta 
BTO Contactcenter, Sociedad Anónima», Administrador 
Solidario, y Jesús Vidal Barrio Rivas, representante de 
«Konectanet Comercialización, Sociedad Limitada», 
Administrador Solidario.–43.524. y 3.ª 28-6-2007 

 AGM CONTACTA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PROMOFÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales de socios y 
accionistas de «AGM Contacta, Sociedad Limitada» y 
«Promofón, Sociedad Anónima», con fecha 25 de junio de 
2007, han acordado la fusión de dichas sociedades, me-
diante la absorción por «AGM Contacta, Sociedad Limita-
da» de «Promofón, Sociedad Anónima», con disolución 
sin liquidación de ésta y traspaso en bloque a título univer-
sal de su patrimonio a la sociedad absorbente sin amplia-
ción del capital por estar, al tiempo de ejecución de la fu-
sión, la sociedad absorbida íntegramente participada por la 
sociedad absorbente, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los Administrado-
res de todas las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Madrid, señalándose el 1 de enero 
de 2007, como fecha a partir de la cual las operaciones de 
la sociedad absorbida han de considerarse realizadas a 
efectos contables por la sociedad absorbente.

Al amparo de lo previsto en el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, no hay canje de acciones ni intervie-
ne ningún experto independiente. No se ha acordado modi-
ficación alguna de los Estatutos de la sociedad absorbente 
como consecuencia de la fusión, a salvo de la modificación 
del objeto, el domicilio social y la denominación de la socie-
dad absorbente que pasará a denominarse «Konecta BTO, 
Sociedad Limitada», y dado que no existen titulares de ac-
ciones de clases especiales ni titulares de derechos especia-
les distintos de las acciones en la sociedad absorbida, no se 
otorgarán en la sociedad absorbente participaciones o dere-
chos especiales de ningún tipo. No se ha atribuido ventaja 
alguna ni privilegio alguno a los Administradores de las 
sociedades que se fusionan. Asimismo se aprobaron como 
Balances de fusión los cerrados a 31 de diciembre de 2006 
de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes a partir 
de la publicación del último anuncio de fusión.

La ejecución de esta fusión está sometida a que se ejecute, 
con carácter previo la fusión por absorción de «Konecta Le-
gal And Collections, Sociedad Anónima», «Konecta BTO 
Contactcenter, Sociedad Anónima», «Consultores de Recur-
sos de Marketing, So ciedad Limitada» y «Konecta Teleges-
tión, Sociedad Limitada» por parte de «AGM Contacta, So-
ciedad Limitada» y en virtud de la cual, «AGM Contacta, 
Sociedad Limitada», habrá devenido titular del cien por cien 
de las acciones de «Promofón, Sociedad Anónima». Como 
consecuencia de esta fusión, se habrá procedido al aumento 
del capital social de la sociedad absorbente y a la modifica-
ción de su artículo estatutario referente al capital.

Madrid, 22 de junio de 2007.–Por Promofón, Jesús Vidal 
Barrio Rivas, representante de Konecta BTO Contactcenter, 
Sociedad Anónima, Administrador único, y por «AGM Con-
tacta, Sociedad Limitada», Pedro López Jordán, representan-
te de «Konecta BTO Contactcenter, Sociedad Anónima», 
Administrador solidario, y Jesús Vidal Barrio Rivas represen-
tante de «Konectanet Comercialización, Sociedad Limitada», 
Administrador solidario.–43.523. y 3.ª 28-6-2007 

 AGRÍCOLAS VILLAHERMOSA, S. R. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

MONTESORA, S. R. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 18 de junio de 2007, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la escisión parcial de «Agrícolas Villaher-

 AGUILERA CONSTRUCCIONES
Y CONTRATAS, S. L.

Auto de insolvencia

D. Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
n.º169/06, de este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cia de Carlos Arturo Sánchez Muñoz, contra la empresa 
Aguilera Construcciones y Contratas, S.L., se ha dictado 
auto de fecha 9-05-2007, que contiene la siguiente parte 
dispositiva: a) Declarar a la ejecutada, en situación de 
insolvencia total por importe de 4.440,23 euros, en con-
cepto de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 14 de junio de 2007.–Fernando Benítez Bení-
tez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 34 de 
Madrid.–42.592. 

 AIRE Y CONSTRUCCIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Convocatoria de Junta ordinaria

Por decisión del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas para la celebración de la 
Junta general ordinaria, a celebrar en el domicilio social 
de la compañía, sito en Torrejón de Ardoz (Madrid), ca-
lle Primavera, 18, el día 30 de julio de 2007, en primera 
convocatoria, a las ocho horas treinta minutos y, en su 
caso, el día siguiente a la misma hora en segunda convo-
catoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de un miembro del Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.–Examen y aprobación si procede, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– correspondientes al ejercicio económi-
co cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Facultar al Secretario del Consejo y a todos 
los miembros del Consejo de Administración de la socie-
dad para que, cualquiera de ellos, indistintamente, com-
parezca ante Notario y solemnice los acuerdos anteriores 
que así lo requieran suscribiendo cuantos documentos 
públicos y privados de subsanación y rectificación sean 

mosa, Sociedad de Responsabilidad Limitada», mediante 
la segregación de una parte de su patrimonio, a favor de 
la entidad «Montesora, Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada», quien adquirirá por sucesión, a título particular 
todos los derechos y obligaciones integrantes del patri-
monio segregado, en los términos y condiciones del pro-
yecto de escisión suscrito por los Órganos de Adminis-
tración de las sociedades intervinientes y depositado en 
el Registro Mercantil de Zaragoza con fecha 14 de junio 
de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los balances de escisión. Los acreedores de las socie-
dades indicadas pueden oponerse a la escisión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de 
escisión.

Zaragoza, 19 de junio de 2007.–El Consejo de Admi-
nistración de Agrícolas Villahermosa, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada (Sociedad parcialmente escindi-
da), Don Francisco Javier Urzaiz y Azlor de Aragón, D. 
Alvaro Urzaiz y Azlor de Aragón, D. Luis Gonzaga Ur-
zaiz y Azlor de Aragón, Don Alfonso Pablo José Urzaiz y 
Azlor de Aragón, Don Bruno Chavarri Armada y Don 
José Miguel Martínez Merino (Secretario no Conseje-
ro).–Y la Administradora única de Montesora, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada (Sociedad Beneficiaria), 
Doña M.ª Isabel Olazábal Churruca.–43.011.

y 3.ª 28-6-2007 
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necesarios y realizando las gestiones que se precisen 
hasta la inscripción de los mismos en el Registro Mer-
cantil.

Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.

Se deja constancia expresa de los derechos que otor-
gan a los accionistas de la sociedad los artículos 112
y 212.2 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, rela-
tivos al derecho de información y a recibir de forma gra-
tuita un ejemplar de los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, que pueden también ser 
examinados en el domicilio social, así como el derecho 
que se otorga a los accionistas de la sociedad el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de las modificacio-
nes propuestas y del informe sobre las mismas y demás 
documentación legalmente exigible y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 25 de junio de 2007.–La Secretario del Con-
sejo, Sagrario Alguacil Lucas.–El Presidente, José María 
González García.–44.224. 

 ALBATOROS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

ALBATOROS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria a constituir por 
sucesión de denominación)

CONSORCIO DEL TRANSPORTE 
SANITARIO DE CASTILLA Y LEÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión total

De conformidad con lo establecido en los artículos 242 
y 254 de la Ley de Sociedades Anónimas y el artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que la Junta General Universal de socios de 
la citada sociedad, en sesión celebrada el 25 de mayo
de 2007, aprobó, por unanimidad, la escisión total de la 
mercantil mediante la extinción con división de la totali-
dad de su patrimonio en dos partes, cada una de las cuales 
se traspasa en bloque a dos sociedades, denominadas 
Albatoros, Sociedad Limitada (por sucesión en la deno-
minación de la mercantil que se escinde), y Consorcio del 
Transporte Sanitario de Castilla y León, Sociedad Limi-
tada, en los términos previstos en el proyecto de escisión 
total depositado en el Registro Mercantil de Albacete en 
fecha 3 de mayo de 2007. Se hace constar expresamente 
el derecho que asiste a todos acreedores de la sociedad a 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balan-
ce de escisión, igualmente se hace constar el derecho que 
asiste a los acreedores sociales de oponerse a la escisión 
según artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Albacete, 5 de junio de 2007.–Víctor Rubio Navarro, 
Administrador único.–43.191. 1.ª 28-6-2007 

 ALFA CERÁMICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ALFA PORCELÁNICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraordina-
rias de accionistas de las citadas sociedades, celebradas 
todas ellas el 11 de junio de 2007, aprobaron, todas ellas 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades me-
diante la absorción por Alfa Cerámica, Sociedad Anóni-
ma, S. A. de Alfa Porcelánico, Sociedad Anónima Uni-

personal, S. A., con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del cien por cien del capital de las sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Castellón.

Como consecuencia de tal Proyecto, se ha modificado 
el artículo 1.º de los Estatutos Sociales (Denominación y 
Régimen), pasando a la nueva denominación Alfa Cerá-
mica y Porcelánico, Sociedad Anónima.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Nules, 11 de junio de 2007.–El Consejo de Adminis-
tración, Manuel Serra Esteve, Vicente Gavara Ferrando, 
José Darás Valls, Guillermo Amo Adsuara.–42.452.

y 3.ª 28-6-2007 

 ANUNDEK, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª María Yolanda Martín Llorente, Secretario del Juzga-
do de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 134/06 seguida 
contra el deudor Anundek, S.L., se ha dictado el 13/06/07 
auto por el que se ha declarado la insolvencia, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la 
de 939,80 euros, más un 10% y 10% de dicha cantidad 
calculado para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 13 de junio de 2007.–Secretario Judi-
cial.–42.613. 

 ANUNTIS
SEGUNDAMANO ESPAÑA, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

COMPRA VENTA ONLINE, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas de socios de «Anuntis Segundamano España, So-
ciedad Limitada, Sociedad unipersonal» y de «Compra 
Venta Online, Sociedad Limitada, Sociedad uniperso-
nal», celebradas con fecha 26 de junio de 2007, han 
aprobado por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des, mediante la absorción por «Anuntis Segundamano 
España, Sociedad Limitada, sociedad Unipersonal», de 
«Compra Venta Online, Sociedad Limitada, Sociedad 
unipersonal». La sociedad absorbida se disuelve sin li-
quidación y transmite en bloque su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere por sucesión universal sus 
derechos y obligaciones. Los acuerdos de fusión se han 
adoptado en base al proyecto de fusión depositado en el 
Registro Mercantil del respectivo domicilio social.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades de obtener el texto ínte-
gro del acuerdo adoptado y de los Balances de la fu-
sión, así como el derecho de los acreedores de las 
sociedades a oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contado desde la 

fecha del último anuncio de los acuerdos de las Juntas 
de socios.

Sant Cugat del Vallés (Barcelona), 26 de junio 
de 2007.–Presidente del Consejo de Administración 
de Anuntis Segundamano España Sociedad Limitada, 
Sociedad unipersonal, y de Compra Venta Online, 
Sociedad Limitada, Sociedad unipersonal, David 
González Castro.–43.842. 2.ª 28-6-2007 

 APOINTECH, S. L.

Junta General

Se convoca Junta General Extraordinaria de la socie-
dad «Apointech, S.L.», que se celebrará en la Plaza de 
España, número 5-6, en Salamanca, el próximo día 17 de 
julio de 2007, a las dieciséis horas, en primera convoca-
toria, y al día siguiente, a la misma hora y lugar, en se-
gunda convocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondiente al ejercicio social cerrado 
a 31 de diciembre de 2006 y aplicación de los resultados.

Segundo.–Cese y, en su caso, nombramiento de nuevo 
administrador o, en su caso, de nuevo órgano de Admi-
nistración, adoptando los acuerdos complementarios.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 

de la reunión.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de some-
terse a la aprobación de la misma.

Salamanca, 9 de junio de 2007.–Felipe Sánchez Vo-
ces, Administrador Único.–42.820. 

 ARICEMEX, S. A.
(Sociedad absorbente)

GRAVILLERA CALMO, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de accio-
nistas de «Aricemex, Sociedad Anónima», y «Gravillera 
Calmo, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)», 
respectivamente, celebradas el día 20 de junio de 2007, 
aprobaron por unanimidad, la fusión de las mismas, me-
diante absorción de «Gravillera Calmo, Sociedad Anóni-
ma (Sociedad unipersonal)», por «Aricemex, Sociedad 
Anónima», con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y transmisión en bloque de sus total patrimo-
nio, derechos y obligaciones a la sociedad absorbente, 
que lo adquiere por sucesión universal.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión de-
positado en los Registros Mercantiles de Madrid y Balea-
res, los días 24 y 29 de abril de 2007, respectivamente, 
habiendo aprobado el Balance de fusión de cada una de 
las sociedades, el cerrado al día 31 de diciembre de 2006, 
que se corresponde con el último Balance anual aproba-
do, verificado en su caso por los Auditores de cuentas de 
la sociedad.

«Aricemex, Sociedad Anónima», es titular de la 
totalidad de las acciones de la sociedad absorbida, por 
lo tanto según lo dispuesto en el artículo 250.1 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, no amplia capital social 
ni se produce el canje de acciones que se refiere el ar-
tículo 235, b) y c) de dicha Ley.

Las operaciones realizadas por «Gravillera Calmo, 
Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)», se entende-
rán realizadas a efectos contables por «Aricemex, Socie-
dad Anónima», a partir del 1 de enero de 2007.


